
 

 

Medellín, 28/11/2024 
 
Señora 
MARIA ORFANIDIA MORA RESTREPO 
Cedula: 21326674 
Dirección: CALLE 63 N° 47-33 
Barrio: EL CHAGUALO 
Teléfono: 6043289959 
Correo electrónico: Sin dato 
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
 
Asunto: Respuesta radicado No 202410382943 del 06 de noviembre de 2024. 
 
La Secretaría de Inclusión Social y Familia, mediante el Equipo de Personas Mayores- 
AMAUTTA, tiene la misionalidad de brindar atención a las personas mayores en extrema 
vulnerabilidad del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, en 
cumplimiento de la Política Publica de Envejecimiento y Vejez, la cual se encuentra 
regulada en el Acuerdo 08 de 2012, bajo un enfoque social, diferencial, participativo e 
incluyente, contribuyendo al mejoramiento de su calidad de vida a través de la promoción, 
protección, restitución y garantía de los derechos y disminuyendo condiciones de riesgo 
y desprotección social, familiar y económica. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y en procura de dar respuesta a la solicitud realizada, le 
informamos que dentro de la oferta institucional que esta dependencia , se encuentra la 
estrategia de atención gerontológica Familias Cuidadoras, la cual está dirigida a la 
población mayor que por sus condiciones económicas, físicas o mentales, se encuentra 
en circunstancias de riesgo social, debilidad o vulnerabilidad, que si bien cuentan con 
seguridad habitacional y redes de apoyo comprometidas, estas no cuentan con los 
suficientes ingresos económicos que les permitan generar bienestar y calidad de vida. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, nos permitimos informarle que esta entidad asignará un 
profesional competente el cual realizará una llamada para la verificación del cumplimiento 
de los requisitos estipulados en el Decreto Municipal 853 de 2020. Uno de los requisitos 
fundamentales para el agendamiento de una visita domiciliaria, es contar con el 
certificado de cuidador o encontrarse en proceso de formación en el modelo cuidadores 
de la Alcaldía del Distrito de Medellín, Cajas de Compensación Familiar o una Institución 
de Educación Superior avalada por el respectivo Ministerio. 
 
 
Cabe señalar que, la profesional que llevará a cabo el contacto vía telefónica realizará 
una serie de preguntas, las cuales serán analizadas para verificar el cumplimiento de los 
requisitos consagrados en el decreto anteriormente mencionado. 
 



 

 

En caso, de que se dé el total cumplimiento de los requisitos establecidos se realizará 
una visita domiciliaria a usted como candidata a cuidadora y a la señora MARIA RAQUEL 
MORA RESTREPO identificada con cédula de ciudadanía N° 32414510 a fin de verificar 
condiciones y análisis para la estrategia “FAMILIAS CUIDADORAS”. 
 
Luego de la visita domiciliaria, el caso será presentado al comité de análisis 
biopsicosocial, encargado del procedimiento de selección de los candidatos a ingresar a 
la estrategia de familias cuidadoras. Este Comité cuenta con 15 días hábiles para analizar 
el caso y una vez sea emitido el concepto, usted será notificado de la decisión. 
 
Si requiere de alguna información se puede comunicar con el Equipo de Personas 
Mayores AMAUTTA en el teléfono 3855555 ext. 2903-6647. 
 
 Cordialmente, 

 
LUZ MIRIAM ALZATE JARAMILLO 
LIDER DE PROYECTO 
Equipo de Personas Mayores AMAUTTA 
Secretaria de Inclusión Social y Familia. 
 

Proyectó  Revisó Aprobó  

Diana Cristina Ricardo Piedrahita 
Auxiliar Administrativo 

Equipo de Personas Mayores-
AMAUTTA 

Natalia Loaiza Urrego 
 Abogada Contratista 

Equipo de Personas Mayores-
AMAUTTA 

Luz Miriam Alzate Jaramillo 
Líder de Proyecto 

Equipo de Personas Mayores-
AMAUTTA 

 
  
 


